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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

3534 MIDDLEBURY INVEST, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
WAPLEY ITG, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023,
de 28 de junio,  por  el  que,  entre  otras  cuestiones,  se  adoptan determinadas
medidas  de  transposición  de  Directivas  de  la  Unión  Europea  en  materia  de
modificaciones estructurales de sociedades mercantiles (RDL 5/2023), se hace
público que, en fecha 8 de junio de 2026, el socio único de Wapley ITG, S.L.U. (la
Sociedad Absorbida) y el socio único de Middlebury Invest, S.L.U. (la Sociedad
Absorbente, junto con la Sociedad Absorbida, las "Sociedades Participantes), han
aprobado la  fusión en cuya virtud la  Sociedad Absorbente,  que se encuentra
íntegramente participada por la Sociedad Absorbida, absorbe a esta última (la
Fusión), de conformidad con el procedimiento previsto en los artículos 9 y 53.1
RDL 5/2023,  por  remisión  del  artículo  56.1  RDL 5/2023,  y  en  los  términos  y
condiciones que resultan del proyecto común de fusión formulado y suscrito por el
respectivo órgano de administración en fecha 24 de marzo de 2026.

La Fusión implica la integración de la Sociedad Absorbida en la Sociedad
Absorbente,  mediante  la  transmisión  en  bloque,  por  sucesión  universal,  del
patrimonio de la Sociedad Absorbida a la Sociedad Absorbente y la consiguiente
disolución de la Sociedad Absorbida sin liquidación, lo que conllevará la extinción
de  esta,  y  la  adjudicación  de  la  totalidad  de  las  participaciones  sociales
representativas del capital social de la Sociedad Absorbente al socio único de la
Sociedad Absorbida.

A los efectos de lo establecido en el artículo 10 RDL 5/2023, se hace constar el
derecho que asiste al respectivo socio único y a los acreedores de las Sociedades
Participantes de obtener el texto íntegro de las decisiones de Fusión adoptadas,
así como los respectivos balances de fusión.

En Barcelona y Madrid, 8 de junio de 2026.- D. José Villacañas Gallardo y D.
Stephen McCall, administradores mancomunados de Middlebury Invest, S.L.U,
CSC Corporate Services (Spain), S.L.U., representada por Dña. María Guadalupe
Astarloa  Echevarrieta  y  D.  Stephen  James  McCall ,  administradores
mancomunados  de  Wapley  ITG,  S.L.U.
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